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ANEXO XII e) 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS  (594)

CÓDIGO ESPECIALIDAD
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE 

PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD

OTRAS TITULACIONES, DECLARADAS EQUIVALENTES A 
EFECTOS DE DOCENCIA, QUE HABILITAN PARA EL DESEMPEÑO 

DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

403 CANTO 

- Título de Profesor Superior de Canto regulado conforme al  
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Canto 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 

- Diploma superior de Especialización para Solistas, expedido al 
amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Canto  regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 10 
de septiembre, o equivalente de planes anteriores. 

- Diploma de Cantante de Ópera, expedido al amparo del Decreto 313/1970, de 
29 de enero. 

404 CLARINETE 

- Título de Profesor Superior de Clarinete regulado conforme al  
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Clarinete  
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Clarinete regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

407 CORO 

- Título de Profesor Superior de Música en la  especialidad de 
Dirección de Coro, establecido en la Ley 1/1990 de 3 de 
octubre. 

- Título de Profesor Superior de Dirección de Coro, regulado 
conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores. 

- Doctor o Licenciatus In Directione Chorali (si cumple lo previsto 
en el artículo 3 del Real Decreto 3/1995, de 13 de enero). 
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ANEXO XII e) 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS  (594)

CÓDIGO ESPECIALIDAD
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE 

PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD

OTRAS TITULACIONES, DECLARADAS EQUIVALENTES A 
EFECTOS DE DOCENCIA, QUE HABILITAN PARA EL DESEMPEÑO 

DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente y poseer alguno 
de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta Orden. 

412 

FUNDAMENTOS

DE

COMPOSICIÓN

- Título de Profesor Superior de Armonía, Contrapunto, 
Composición e Instrumentación regulado conforme al Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalente de planes de 
estudios anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Composición, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente y poseer alguno 
de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta Orden. 

- Título de Profesor de Armonía, Contrapunto, Composición e Instrumentación 
regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalente 
de planes de estudios anteriores. 

414 GUITARRA

- Título de Profesor Superior de Guitarra regulado conforme 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Guitarra, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Guitarra regulado conforma al  Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores 

419 OBOE 

- Título de Profesor Superior de Oboe regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de octubre, o equivalentes a planes 
anteriores.

- Título  Superior de Música en la especialidad de Oboe, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer alguno 
de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta Orden. 

- Título de Profesor de Oboe regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes anteriores 
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ANEXO XII e) 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS  (594)

CÓDIGO ESPECIALIDAD
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE 

PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD

OTRAS TITULACIONES, DECLARADAS EQUIVALENTES A 
EFECTOS DE DOCENCIA, QUE HABILITAN PARA EL DESEMPEÑO 

DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

421 ORQUESTA 

- Título de Profesor Superior de Dirección de Orquesta regulado 
conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Dirección de 
Orquesta, establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

422 PERCUSIÓN 

- Título de Profesor Superior de Percusión regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música, en la especialidad de Percusión, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Percusión regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

423 PIANO 

- Título de Profesor Superior de Piano regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Piano, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Piano regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 10 
septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 
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ANEXO XII e) 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS  (594)

CÓDIGO ESPECIALIDAD
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE 

PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD

OTRAS TITULACIONES, DECLARADAS EQUIVALENTES A 
EFECTOS DE DOCENCIA, QUE HABILITAN PARA EL DESEMPEÑO 

DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

426 TROMBÓN 

- Título de Profesor Superior de Trombón regulado conforme al  
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalente de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Trombón, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Trombón regulado conforme al  Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, o equivalente de planes 

428 TROMPETA 

- Título de Profesor Superior de Trompeta regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Trompeta, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Trompeta regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

429 TUBA 

- Título de Profesor Superior de Tuba regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes a 
plantes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Tuba, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Tuba conforme al  Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 
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ANEXO XII e) 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS  (594)

CÓDIGO ESPECIALIDAD
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE 

PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD

OTRAS TITULACIONES, DECLARADAS EQUIVALENTES A 
EFECTOS DE DOCENCIA, QUE HABILITAN PARA EL DESEMPEÑO 

DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

431 VIOLA 

- Título de Profesor Superior de Viola regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalente de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Viola, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Viola regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

433 VIOLÍN 

- Título de Profesor Superior de Violín regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalente de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Violín, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Violín regulado conforme al  Decreto 2618/1966, de 10 
de septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

434 VIOLONCHELO

- Título de Profesor Superior de Violonchelo regulado conforme 
al  Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de 
planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Violonchelo, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Título de Profesor de Violonchelo regulado conforme  Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 
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ANEXO XII e) 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS  (594)

CÓDIGO ESPECIALIDAD
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE 

PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD

OTRAS TITULACIONES, DECLARADAS EQUIVALENTES A 
EFECTOS DE DOCENCIA, QUE HABILITAN PARA EL DESEMPEÑO 

DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

436 
DANZA 

CLÁSICA

- Título Superior de Danza en la especialidad de Pedagogía de la 
Danza, opción de Danza Clásica. 

- Ingeniero, Arquitecto , Licenciado o equivalente y además: 

—Certificación académica de haber concluido los estudios de 
Ballet Clásico, o 

—Documentos acreditativos de la completa superación de 
estudios oficiales de Ballet Clásico anteriores a la 
implantación de la LOGSE, expedidos por los Conservatorios 
de Música, Conservatorios de Danza y las Escuelas de Arte 
Dramático y Danza. En el supuesto de que no se hubiese 
podido obtener documento acreditativo de la finalización 
expresa de dichos estudios, deberán aportar, de conformidad 
con el Real Decreto 600/1999, de 16 de abril, la credencial de 
reconocimiento de la validez de los mismos, o 

—Título profesional de Danza Clásica. 

- Ingeniero, Arquitecto,  Licenciado  o equivalente y poseer 
alguno de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta 
Orden. 

- Certificación académica de haber concluido los estudios de Ballet Clásico. 

- Documentos acreditativos de la completa superación de estudios oficiales de 
Ballet Clásico anteriores a la implantación de la LOGSE, expedidos por los 
Conservatorios de Música, Conservatorios de Danza y las Escuelas de Arte 
Dramático y Danza. En el supuesto de que no se hubiese podido obtener 
documento acreditativo de la finalización expresa de dichos estudios, deberán 
aportar, de conformidad con el Real Decreto 600/1999, de 16 de abril, la 
credencial de reconocimiento de la validez de los mismos. 

459 
TEORÍA 

TEATRAL

- Título Superior de Arte Dramático, especialidad en Dirección de 
Escena y Dramaturgia establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre. 

- Título Superior de Arte Dramático, o equivalentes según el 
artículo 1 del Real Decreto 770/1997, de 30 de mayo, más 
acreditación de experiencia, docente o profesional y/o 
formación especializada en el campo de la teoría teatral. 

- Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente  y poseer alguno 
de los requisitos contemplados en la base 23.3 de esta Orden. 


